
primera instalación a bienes de equipo de producción nacio
nal. El plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción 
se contara, en su caso, a partir del primer despacho provi
sional que conceda la Dirección General de Aduanas, de acuer
do con lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1978.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Ren
tas del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos 
que emita la empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Ban
cos e Instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos 
así obtenidos se destinen a financiar Inversiones reales nue
vas. La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones 
de crédito indicadas se solicitará en cada caso mediante escrito 
dirigido al Director general de Tributos, acompañado de la 
documentación reseñada en la Orden ministerial de 11 de oc- 
tubre de 1965.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 10 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, las Em
presas interesadas habrán de estar sometidas al régimen de 
estimación directa o estimación objetiva singular en la de
terminación de sus beses imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Empresas beneficiarías dará 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos 
bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Central Lechera de Gijón, S. A.» (LAGISA), pa
ra la modificación y ampliación de la central lechera que 
posee en Porceyo (Gijón), comprendida en el sector industrial 
agrario de interés preferente del apartado 12), transformados 
lácteos y lacto-dietéticos, del artículo 4." del Decreto 3288/ 
1974, de 14 de diciembre en la parte que se refiere a la 
actividad de fabricación de batidos, y en el sector industrial 
agrario de interés preferente del apartado e), centros de reco
gida de leche, higienización de leche y fabricación de quesos, 
del articulo l.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la 
parte que afecta a las actividades de recepción y pasterización 
de leche. Orden del Ministerio de Agricultura de 18 de abril 
de 1978.

«Cooperativa Navarra de Productores de Leche» (COPE
LECHE), para la ampliación de la industria láctea que tiene 
en Pamplona, comprendida en el sector industrial agrario de 
interés preferente del apartado 12), transformados lácteos y 
lacto-dietéticos, del articulo 4.a del Decreto 3288/1974, de 14 de 
noviembre. Los beneficios fiscales que anteceden son aplica
bles a esta Empresa, en cuanto afecten a los tributos cuya 
gestión y administración corresponde a la Hacienda, Pública, de 
acuerdo con el régimen tributario especial de Navarra. Orden 
del Ministerio -de Agricultura de 18 de abril de 1978.

Lo que comunico a V. I.. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

22277 ORDEN de 11 de mayo de 1978 por la que se 
conceden a la «Cooperativa Lechera Malagueña» 
(COLEMA) ios beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 28 de marzo de 1978. por la que se declara a la 
«Cooperativa Lechera Malagueña» (COLEMA) comprendida en 
el sector industrial agrario de interés preferente e), centros de 
recogida, higienización de la leche y fabricación de quesos, 
del artículo l.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la 
parte que afecta a las actividades de pasterización y refrige
ración de leche, y, a su vez, en el sector industrial agrario 
de interés preferente del apartado 12), transformdaos lácteos y 
lacto-dietéticos, del articulo 4.º del Decreto 3288/1974, de 14 de 
noviembre, sobre ordenación y declaración de interés prefe
rente de la industria alimentaria, la que se refiere a la ac
tividad de fabricación de yogur, para la ampliación de su 
central lechera en Malaga, carretera de Cádiz, kilómetro 5.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre; artículo 3 del Deere» 
2392/1972, de 18 de agosto, y articulo 8.° del Decreto 3288/ 
1974, de 14 de noviembre, ha tenido a bien disponer lo si
guiente;

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la

Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento señala
do por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la «Cooperativa Lechera Malagueña» (COLEMA), 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, los siguientes benefi
cios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio econó
mico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la 
explotación industrial de las nuevas instalaciones o amplia
ción de las existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
durante el período de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patriminoales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la 
importación dé bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que. no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación a bienes de equipo de producción nacio
nal. El plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción 
se contará, en su caso, a partir del primer despacho provi
sional que conceda la Dirección General de Aduanas, de acuer
do con lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
omita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se solicitará en cada caso mediante escrito dirigi
do al Director general de Tributos, acompañado de la docu
mentación reseñada en la Orden ministerial de 11 de octubre 
de 1985.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Em
presa interesada habrá de estar sometida al régimen, de esti
mación directa o estimación objetiva singular en la determi
nación -de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaría dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al 
abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO DEL INTERIOR

22278 ORDEN de 19 de julio de 1978 por la que se con
cede la Cruz al Mérito Policial con distintivo blanco 
al Inspector de primera clase del Cuerpo General 
de Policía don Elicio Amez Martínez.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el 
interesado a propuesta de esa Dirección General y por consi
derarle comprendido en el articulo 7.° de la Ley 5/1964, de 29 
de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito 
Policial con distintivo blanco al Inspector de primera clase del 
Cuerpo General de Policía don Elicio Amez Martínez.

A los fines del artículo 165 número 2, 10, de la Lev 41/1964, 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expre
sada condecoración se otorga para premiar servicios de ca
rácter extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1978.

MARTIN VILLA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.


